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DECRETO 305911971, de 25 de noviembre, sobre
construcción de casa-cuartel para la Guardia Civil
en Cubo de Bureba (Burgos).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la
Gobernación para la construcción, por el régimen de ...vivien
das de protección oficial.. de un edificio destinado a acuarte
lamiento de la Guardia Civil en Cubo de Bureba (Burgos). y
apreéiándose que en el mjsmo se hau cumplido los requisitos
legales, a propuesta del Ministro qe la Gobernación -y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
diecinueve de noviembre de mil novecientos setenta y uno.

DISPONGO,

Artículo primero.-Conforme a 10 dispuesto en el Reglamen
to de Viviendas da Protección Oficial de veinticuatro de julio
de mil novecientos sesenta y ocho y en la Orden del Ministe
rio de la Vivienda de veintitrés de febrero de mn novecientos
sesenta y nUeve, se autoriza al Ministerio de la Gobernación
para concertar con el Instituto Nacional de la Vivienda la ope
ración oportuna para la construcción de un edificio destinado a
casa-cuartel de la Guardia Civil en Cubo de Bureba (Burgos1,
con presupuesto total de dos millones ciento siete mil ochocientas
treinta y cinco pesetas con cuarenta y ocho céntimos, ajustán
dose al proyecto fonnalizado por el Organismo técnico corres
pondiente de la Dirección General de aquel Cuerpo, y en la
adjudicación de cuyas obras se aplicará el procedimiento de
concurso-subasta que prevé el articulo veintiocho de la Ley
de Contratos del Estado, texto articulado de ocho de abril
de mil novecientos sesenta y cinco.

Articulo segundo.-De la suma indicada en el artículoan
terior, el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará la can
tidad de un millón doscientas mil pesetas en calidad de prés
tamo, con interés del cinco y medio por ciento anual, que
será satisfecho por el Banco de Crédito a la Construcción v
del que se resardrá en quince anualidades, a razón de ciento
diecinueve mil quinientas cincuenta pesetas con setenta y dos
céntimos, a partir del año mil novecientos setenta y dos, con
cargo a la consignación figurada para construcción de cuar
teles del Cuerpo mencionado en los Presupuestos generales
del Estado.

Articulo tercero.-Como aportación preceptiva e inmediata,
el Estado contribuirá con la cantidad de novecientas siete mil
ochocientas treinta y cinco pesetas con cuarenta y ocho cénti·
mos, que será cargada al concepto cero seis,·seiscientos once
de la sección dieciséis del vigente Presupuesto de Gastos del
Estado,

Articulo cuartó.-Por los Ministerios de Hacienda y de la
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje
cución de este Decreto.

Asf lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veinticinco de noviembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

TOMAS GARICANO GORI

DECRETO 3060/1971, de 25 de noviembre, sobre
construcción de casa-cuartel para la Guardia Civil
en. El Gastar CCádizJ.

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la
Gobernación para la construcción, por el régimen de ~vivien
das de protección oficial_, de un edificio destinado a acuarte~

lamiento de la GUM'dia Civil en El Gastar (Cádiz), y aprecián
dose que en el mismo- se han cumplido los requisitos legales,
a propuesta del Ministro de la Gobernación y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día dieci·
nueve de noviembre de mil novecientos seienta y uno,

DISPONGO,

Artículo primero.-eonforme a lo dispuesto en el Reglamen
to de Viviendas de Protección Oficial de veinticuatro de julio
de mil novecientos sesenta y ocho y en la Orden del Ministe
rio de la Vivienda de veintiséis de febrero de mil novecientos
sesenta y nueve, se autoriza al "Ministerio de la Gobernación
para concertar con el Instituto Nacional de la Vivienda la ope
ración oportuna para la construcción de un edificio destinado a
casa-cuartel de la Guardia Clvil en El Gastar tCadiz), con pre
supuesto total de dos millones quinientas cinco mil ciento se
senta pesetas con un céntimo. ajustándose al proyeoto forma
lizado por el Organismo técnico correspondiente de la Direc
ción General de aquel Cuerpo, y en la adjudicación de cuyas
obras se aplicará el procedimiento de concurso· subasta Que
prevé el articulo veintiocho de la Ley de Contratos del Es~

tado, texto articulado de ocho de abril de mil novecientos
sesen ta y cinco.

Articulo segundo.-De la suma indicada en el articulo an
terior, el Instituto Nacional de la Vivienda anticipara, la can
tidad de un millón cuatrocientas mil pesetas en calidad de
préstamo, con un interés del cinco y medio por ciento anual,

que será satisfecho por el Banco de Créóto a la Construcción
y del que se resarcirá en quince aliualidades, a razón de
ciento treinta y nueve mil cuatrocientas setenta y cinco pese
tas con ochenta y cuatr':> céntimos, a partir del año mil nove
cientos ·setenta y dos. con cargo a la consignación figurada
para construcción de cuarteles del Cuerpo mencionado en los
Presupuestos Generales del Estado.

Articulo tercero.-Corno aportación preceptiva e inmediata,
el Estado contribuirá con la cantidad de un millón ciento cinco
mil ciento sesenta pesetas con un céntimo, que será cargada
al concepto cero seis+seiscientos once de la sección dieciséis
del vigente Presupuesto de Gastos del Estado.

ArtiCl.llo cuarto.-Por los Ministerios de Hacienda y de la
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje
cucjón de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veinticinco de noviembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Minidro de la Gobernación,
TOMAS GARICANO CON!

DECReTO 3061/1971, de 25 de noviembre, sobre
construcción de casa-cuartel para la Guardia Civil
en Alcázar de San. Juan (Ciudad RealJ.

Examinado el expediente instruido pOlI' el Ministerio de la
Gobernación para la cOnstrucción de un edificio destinado a.
acuartelamiento de la Guardia Civil en Alcüzar de San Juan
¡Ciudad ReaIl. y apreciándose que en el mismo se han cumplido
los requisitos legales, a propuesta del Ministro. ~e la Gober
naCión y previa deliberación del Consejo de MI.filstros ~n su
reunión del día diecinueve de noviembre de 11111 noveCIentos
setenta y uno,

DISPONGO,

Articulo primero.-Se aprueba el proyecto-presl:lpuesto de
construcción de un edificio destinado a acuartelamIento de la
Guardia. Civil en Alcázar de San Juan (Ciudad ReaD, con pre
supuesto total de veinte millones díecisiete mil setecientas
cincuenta y una pesetas.

Articulo segundo.-De la suma indicada en el artículo an·
terior el Ayuntamiento de la citada localidad aporta la can
tidad 'de un millón de pesetas, para ayuda de las obras, y el
resto de diecinueve millones diecisiete mil setecientas cin
tuenta y una pesetas serán imputables a los Presupuestos
Generales del Estado y detalles siguientes: Diez millones de
pesetas con cargo al crédito f~~ra~o.eD; el con?epto cero,
sei'i-seiscientos once de la SecclOn dIeCIséIS del v¡gente Pre·
supuesto de Gastos del Estado: cuatro millones de. pesetas
con ca,rgo al de mil novecientos setenta y dos y cmco mi
llones diecisiete mil setecientas cincuenia y una pesetas al
de mil novecientos setenta y tres, aplicándose en estos dos
últimos aftos la misma titulación que en el actual o la que
recoja este concepto en dichos ejercicios.

Articulo tercero.-Para la adjudicación de estas obras se
empleará el procedimiento de concurso·subasta. que prevé el
artículo veintiocho de la Ley de Contratos del Estado, t~xto
articulado de ocho de abril de mil novecientos sesenta r c!n.c:o
y su realización se llevará a efecto en el plazo de dIecIseI5
meses.

Art.iculo cuarto.-Por los Ministerios de Ha.ci~nda y de .la
Gobernación se dictarán las disposiciones convenIentes en ele"
cución de este Decreto.

Así lo dispongo ~or el prese~te Decr~to, dado en Madrid
a veinticinco 'de nOVIembre de ml1 noveCIentos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

TOMAS GARIC"~NO COÑI

DECRETO 3082/1971, de 25 de noviembre, sobre
construcción de casa-cuartel para la Guardia Civil
en Almagro (Ciudad Real).

Examinado el expediente instruido ~ por el Ministerio de
la Gobernación para la construcción de un edificio destinado
a acuartelamiento de la Guardia Civil en Almagro (Ciudad
Real), y apreciandose que en el mism.o .se han cumplido los
requisilos legales, a propuesta del Mmlstro de la Goberna
ción y previa deliberación del Consejo de Mi~istros ~n su
reunión del día diecinueve de noviembre de mIl noveCIentos
setenta y uno,

DISPONGO,

Artículo prim,ero.....se aprueba el ¡\l'(\yecto-prcsupuesto de
construcción de un 8dificio con destino a casa-cuartel de la
Guardia Civil en Almagro (Ciudad Res]), con presupuesto total


